
 

BASES CONCURSO  
VIDEOS CORTOS CIENTÍFICOS DE VIRUS Y ENFERMEDADES VÍRICAS 

 
1. Objetivos y contenido  

 
La Sociedad Española de Virología (SEV), con la colaboración de la Universidad de 
Extremadura (UEX), presenta este concurso con el objetivo de fomentar el interés por la 
Ciencia y la Salud en el alumnado de últimos cursos de la ESO (3º Y 4º) y de Bachillerato 
(1º y 2º) de toda Extremadura. 
 
  

2. Presentación de trabajos 
 
Plazo de presentación: Desde el 15 de marzo al 15 de mayo de 2026. 
 
Procedimiento:  
 
El vídeo se enviará en formato MP4 o MOV (apple) a través de una plataforma de 
transferencia de ficheros (Ej: WeTransfer, GoogleDrive…) a la dirección 
secretaria@congresovirologiacaceres2026.com.  
 
Junto al vídeo también se enviarán las autorizaciones del padre/madre/tutor legal de cada 
participante, siempre que sea menor de edad (ver Anexo).  
 
La información que hay que añadir en el envío es: 
 

− Título del vídeo. 
− Nombre, apellidos y e-mail del alumno (o alumnos) participante(s). 
− Nombre, apellidos y e-mail del profesor tutor. 
− Nivel educativo (1º, 2º, 3º, 4º de  ESO, 1º Bachillerato o 2º Bachillerato). 
− Centro educativo y dirección completa. 

 
 

3. Bases del concurso 
 
El concurso se rige por las siguientes BASES: 
 

1. Los alumnos deben elaborar un vídeo científico de máximo 2 minutos de 
duración. 

 
2. El contenido del vídeo deberá versar sobre alguno de los siguientes temas: 

a) ¿Qué son los virus? 
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b) Vacunas frente a enfermedades víricas 
c) Medidas de prevención de infecciones por virus 
d) No tratar infecciones por virus con antibióticos 
e) Las enfermedades infecciosas producidas por los virus a los seres 
humanos, otros animales y plantas (cualquiera de ellas). 
f) ¿Se pueden usar virus para curar enfermedades? 
g) Los virus en la naturaleza 
h) Virus en mi ADN 

 
3. El vídeo debe tener un carácter divulgativo y ser asequible a la sociedad en 
general. 

 
4. La modalidad de participación puede ser individual o colectiva (máx. 5 
integrantes). Un mismo alumno no puede participar en más de un vídeo científico. 

 
5. Cada alumno o grupo de alumnos será tutelado por un profesor. Un mismo 
profesor puede tutorizar varios grupos de alumnos. 

 
6. Los alumnos menores de edad deberán contar con la autorización de su padre / 
madre o tutor legal para participar en el concurso y difundir las imágenes del vídeo 
elaborado (Anexos). 

 
7. Los vídeos deberán ser originales e inéditos. 

 
8. La SEV y la UEX no se hacen responsable del contenido de los vídeos. 

 
 

4. Premios 
 
Se establecen las siguientes categorías y premios: 
 

1º premio: 150€ y diploma 
2º premio: 100€ y diploma 
3º premio: 50€ y diploma 
Resto de alumnos participantes y profesores tutores: Diploma de participación 

 
 

5. Jurado 
 
El jurado estará compuesto por una comisión de expertos científicos de la SEV y de 
divulgación científica de la UEX, que se encargarán de analizar los vídeos y decidir los 
ganadores. El fallo de la Comisión será inapelable. La elección de los vídeos ganadores por 
parte del jurado se basará en los siguientes aspectos: 



 

 
− Contenido y originalidad 
− Carácter didáctico y divulgativo 
− Técnica y estética 

 
 

6. Entrega de premios 
 
La ceremonia de entrega de premios tendrá lugar en el Complejo San Francisco de 
Cáceres, en la sesión de divulgación científica enmarcada dentro del XVIII Congreso 
Nacional de Virología que se celebrará el día 19 de junio de 2026 de 16:00h a 17:30h en 
Cáceres. 
 
La asistencia a esta entrega de premios estará abierta a todo el público que quiera asistir. 
 
Los vídeos premiados se expondrán en la ceremonia de entrega y se divulgarán a través de 
la página web y las redes sociales de la SEV y de la Universidad de Extremadura.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

ANEXO I 

CONSENTIMIENTO DEL TRATAMIENTO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. CONCURSO 
VÍDEOS CORTOS DE VIRUS Y ENFERMEDADES VÍRICAS 

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016 (RGPD), y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa de que los datos 
personales facilitados serán tratados por la Sociedad Española de Virología (SEV), como 
Responsable del Tratamiento, en el marco de la organización del XVIII Congreso Nacional de 
Virología, que se celebrará del 16 al 19 de junio en Cáceres, en el Complejo Cultural San Francisco, 
así como de las actividades de divulgación científica asociadas. 

Los datos serán tratados con la finalidad de gestionar la participación en el congreso y en las 
actuaciones de divulgación científica vinculadas al mismo. La base jurídica del tratamiento es el 
consentimiento del interesado y el interés legítimo de la SEV en la promoción de la cultura 
científica. 

Los datos personales se conservarán durante la organización y desarrollo del congreso y durante un 
plazo máximo de cuatro años desde su finalización. No se cederán a terceros salvo obligación legal. 

Los interesados podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, 
limitación del tratamiento y portabilidad mediante solicitud dirigida al correo electrónico 
web@sevirologia.es  

En caso de que estos derechos no sean atendidos, el interesado podrá presentar una reclamación 
ante la Agencia Española de Protección de Datos (www.aepd.es). 

Con fines de promoción de la cultura científica, el congreso podrá ser objeto de difusión a través de 
medios de comunicación, plataformas digitales y redes sociales, incluyendo las cuentas 
institucionales de la SEV en X, Bluesky, e Instagram. 

He leído y doy mi consentimiento para el tratamiento de datos:  

              Sí 

 
Datos del alumno/a:     
 

Nombre y apellidos del 
menor: 

 
 

Nombre y apellidos del 
padre/madre/tutor del menor: 

 

DNI o pasaporte del 
padre/madre/tutor del menor: 

 

 
 
 
 
Firmado en                                                           a    de                             de 2026 
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ANEXO II 

AUTORIZACIÓN PARA TOMA DE IMÁGENES, VÍDEOS Y AUDIOS EN CONCURSO VÍDEOS CORTOS 
DE VIRUS Y ENFERMEDADES VÍRICAS 

Los participantes en la sesión de divulgación del XVIII Congreso Nacional de Virología autorizan a la 
captación y grabación de su imagen y voz durante el desarrollo de las actividades del evento, el 19 
de junio de 2026.  

Esta autorización y cesión de derechos establecidos en la presente cláusula es de carácter gratuito, 
sin limitación geográfica o temporal, y se realiza a los únicos fines de la difusión audiovisual del 
evento en la web de la SEV  https://sevirologia.es/  y en las redes sociales de titularidad de la SEV. 

He leído y doy mi consentimiento para el tratamiento de imágenes y audios:  

 Sí  
 

Datos del alumno/a:     
 

Nombre y apellidos del 
menor: 

 
 

Nombre y apellidos del 
padre/madre/tutor del menor: 
 

 

DNI o pasaporte del 
padre/madre/tutor del menor: 
 

 

 
 
 
 
 
Firmado en                                                         a       de                            de 2026 
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